
16 noviembre 1968 B. O. del E.-N úm. 27.6 

berán efectuarla en el plazo de ochO dia:>, a contar de la pu- -
blicación de la presente Orden en el «Boletin Oficial del Es
tado»_ 

Quinto_-Las Comisiones Provinciales de Enseñanza Prima
ria proveerán las Escuelas nacionales de que sean titulares los 
Maestros seleccionados en la forma y con los requisitos que se
ñala el número noveno de la Orden mimsterial de 14 de1 pa
sado octubre. 

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrin, 6 de noviembre de 1968. 

VILLAR PALASI 

Ilmos. Sres. Director general de Enseñanza Primaria y Comi
sario general de Protección Escolar y Asistencia Social. 

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se 
hace público haber sido adjudicadas las obras de 
construcción de Instituto mascUlino y femenino en 
el barrio de Entrevías, de Madrid. 

Vista el acta notarial de la subasta verificada el dia 6 de 
septiembre de HJ68, para la adjUdicaCión al mejor postor de 
las obras de construcción de edificio con destino a ,. Instituto 
masculino y femenino en el barrio de Entrevías. de Madrid, 
por un importe de contrata de 46.030.504,24 pesetas: 

Resultandc que el acta na sido autorizada por el Notario 
don José Osario Samiego. en la que consta que la proposición 
más ventajosa es la suscrita por «Hormigones y Asfaltos, S. A.», 
con domicilio en Raimundo Fernández Villaverde. 45, Madrid, 
que se compromete a realizar las obras con una baja del 21,43 
por 100 equivalente a 9.6'5'5.654.23 pesetas, por lo que el pre
supuesto de contrata Queda fijado exactamente en 36.374.850,01 
pesetas: 

Resultando que en su virtud se hIZO por la Mesa de la 
subasta adjUdicaCión prOVisional de las obras a favor de dicho 
licitador; 

Considerando qúe la subasta fué convocada de acuerdo con 
las normal' contenidas en la Ley de 1 de julio de 19111 y demás 
disposiCiones de aplicación, así como que el acto se verificó sin 
protesta alguna con el cumplimiento de las normas reglamen
tarias y pliego de condiciones generales y particulares; . 

Considerando que ante la cuantía de la baja ofrecida (21,43), 
que supera el porcentaje previsto en el respectivo presupuesto 
como beneficIO IndustrIal, ya que éste es de un orden del 15 
por 100. parece obligado por parte de la Administración adoptar 
medidas cautelares .adecuadas para aseguramiento del complejo 
económico derivado del contrato, sobre todo en cuanto al pla
zo de ejecución e integridad del objeto de la relación con
tractual, 

Este Ministerio, en cumplimiento de acuerdo del Consejo de 
Ministros de 28 de junio último, ha dispuesto: 

Frimero.--Quedan adjudicadas a «Hormigones y Asfaltos, Sa
ciedad Anónima» (HAS.A'>, con domicilio en Raimundo Fer
nández Villaverde, número 45, de Madrid, las obras de cons
trucción de edificio con destino a Instituto masculino y feme
nino del barrio de Entrevías, de Madrid, por un importe de 
35.401.061,77 pesetas, que resultan de deducir 9.655.654,23 pese
tas, equivalentes al 21,43 por 100 ofrecido como baja en rela
ción con el presupuesto tipo de contrata de 46.066_716 pesetas, 
que sirvió de base a la subasta. El citado importe de contrata 
de 35.4001.061,77 pesetas, base del preCio que ha de figurar en 
la escritura pública correspondiente se distribuye en la siguiente 
forma: 7.487_117,21 pesetas, con cargo al presupuesto vígente. 
y 27.913'.944,56 pesetas para 1969 . 

Segundo.-Que, en consecuencia, el presupuesto total de 
estas obras, incluídos honorarios facultativos, queda fijado exac
tamente en 36.37413'50,01 pesetas, distribuídas en dos anualida
des: 7.988.389,93 pesetas con cargo al crédito número 18.04/611 
del vígente presupuesto de gastos del Departamento y pese
tas 28.386.460,08 con cargo a la anualidad de 1969. 

Tercero.-Conceder un plazo. de veinte días, a contar desde 
el siguiente a la publicaCión de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado», para la consignación de la ·fianza. definitiva, 
por un importe de 4.506.6711,60 pesetas y el otorgamiento de la 
escritura pÚblica correspondiente 

Esta fianza está integrada por 1.602.200,64 pesetas, en con
cepto de fianza ordinaria, y 2.7°3..402,90 pese~a!! c0lI!<? fianza 
complementaria, garantía necesal'la para la AdmmlstraclOn, dada 
la cuantía de la baja ofrecida 

Lo qUe de orden, comunicada por el excelentísimo señor Mi
nistro digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. S_ muchos afios. 
Madrid, 28 de septiembre de 19618.-EI Subsecretario, Alberto 

Momeal. 

Sr. Jefe de la Sección de Edificios y Obras. 

RESOLUCION de la Direccion General de I!;nse
ñanza Media y Profesional por la que se concede 
prórroga de vigencia para servir de libros de texto 
en Escuelas de Comercio a las obras que se citan. 

Vistas las solicitudes presentadas al amparo de la Orden 
ministerial de 29 de octubre de 1962 (<<Boletin Oficial del Es
tado» de 14 de noviembre). sobre .prór·roga de vigencia de li
bros de texto autorizados para la carrera de Comercio según 
el plan de estudios aprobado por Decreto de 16 de marzo de 
1956. 

Esta Dirección General, de conformidad con lOS informes 
de los ponentes censores que los han revisado. a tenor de los 
cuales subsisten las circunstancias que aconsejaron aquellas 
autorizaciones, ha acordado prorrogar por otros cuatro· años 
para servir ,de libros de ·texto en las Escuelas de Comercio a . 
partir del curso actual de 196~9 y hasta 30 de septiembre 
de 1972. las obras que se reseñan a continuación. de las que 
es autor don Gerardo Abad Conde y Sevilla: 

1. «Elementos de derecho y legislación mercantil». 
2. «Derecho civil» (Obligaciones v contratosl. 
3. «Derecho Mercantil». 
4 «LegislaCión del t.rabajo y seguros sociales». 
Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dips guarde a V_S. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1968.-El Director general, Agus

tín de Asís. 

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de Comercio. 

RESOLUCION de la Real Academia de Jurispru
dencia y Legislación por la que se da cuenta de la 
vacante producida en la medalla número 38 por 
el Académico de número de esta Real Corporación 
excelentísimo señor don Jesús Marañón Y Rui2 
Zorrilla. 

El día 28 ·del pasado mes de octubre falleció el excelentísimo 
señor don Jesús Marañón y RuizZorrilla, que tenía asignada 
la medalla número 38 de Académico de número de esta Real 
Corporación_ En la Junta celebrada el día de ayer fué declara
da su vacante. 

Lo que se hace publico en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo primero del Decreto del Ministerio de Educación y 
Ciencia de 30 de mayo de 1963, publicadO en el «Boletín Oficial 
del Estado» del día 18 de junio, que regirá para la provisión de 
dicha vacante. 

Por acuerdo de la Academia. 
Madrid, [) de noviembre de 1968.-EI Académico, secretario 

general, el Marqués de Vivel. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN, de 7 de novi~mbre de 1968 por la que se 
dispone la inscripción en el Registro Oficial de las 
Cooperativas que se mencionan. 

Ilmos. Sres.: Vistos y estudiados los Estatutos sociales de 
las Cooperativas que So continuación se relacionan, así como el 
informe previo emitido por la Obra Sindical de Cooperación 
de la Delegación Nacional de Sindicatos, 

Este Ministerio. de conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos quinto, séptimo y octavo de la Ley de Gooperación de 
2 de enero de 1942 y 28 del Reglamento para su aplicación de 
11 de noviembre de 1943. ha tenido a bien aprObarloS y dispo
ner su inscripción en el Registro Oficial de Cooperativas de 
la Dirección General de Promoción Social. 

Cooperativas del Campo 

Cooperativa Agil'aria Comarcal «Plana de Vich». de Vicn 
(Barcelona) _ 

Cooperativa del Campo E~portadora de Tomates de Maza
rrón «Coexto», de Mazarrón (MurciaL 

Cooperativa del Campo «Nuestra Señora de Gracia», de Ve
lada (Toledo). 

Cooperativa del Campo «Nuest'l'a Señora de la Paz», de Cas
tillo Tajarja-chimeneas (Granada). 

Cooperativa Agrícola Ganadera «Nuestra Señora de la Ca
beza», de Teba (Málaga). 

Cooperativa de Explotación Comunitaria del Ganado «Cara 
de Dios», de Sacedón .(Guadalajara). 

Cooperativas de Consumo 

Cooperativa de Consumo «Atalaya», de Montmell (Tarra
gona). 

Cooperativa de Consumo «San Juan», de Valverde de la Sie
rra (León). 


